














































































































































































































































































El referido alegato encierra un cuestionamiento a las facultades que le han 
sido atribuidas a la Contraloría General de la República en materia de control 
de gastos. cuyo ejercicio está delimitado por disposiciones expresas de la Ley 
Orgánica que regula sus funciones, no obstante las facultades del Órgano 
Contralor, de conformidad con el artículo 30 de la referida Ley, comprenden el 
examen selectivo y exhaustivo, así como la clasificación y declaratoria de fe­
necimiento de las cuentas de gastos de los empleados de Hacienda y de las 
demás personas que administren, manejen o custodien fondos nacionales. 

Partiendo de esta premisa. es claro tomando en consideración lo dis­
puesto en el artículo 31 eiusdem. que la revisión de las operaciones pue­
den culminar con la formulación de un reparo o con el otorgamiento de un 
finiquito. La comprobación de la veracidad y exactitud de las operaciones 
efectuadas por las personas que manejan los fondos públicos y en espe­
cial de la cuenta de gastos, debe contener una relación detallada de cómo 
y en que se han gastado los dineros públicos y debe acompañarse de 
todos los documentos que legal y aritméticamente justifiquen cada eroga­
ción, dicho en otras palabras. cuando el Órgano Contralor realiza su revi­
sión, la persona que administre bienes, como el caso del apelante, se en­
cuentra obligada a dar cuenta de las inversiones realizadas. no solamente 
haciendo una suscinta enunciación de los movimientos realizados, sino 
mediante la entrega material de las evidencias que demuestren la gestión 
cumplida, ya que de no proceder de esta forma, se le impide al Órgano 
Contralor establecer la legalidad y veracidad del gasto, lo cual genera un 
perjuicio al patrimonio público. 

Dicho lo anterior, queda claro que a diferencia de lo que aduce el ape­
lante, la omisión de los comprobantes de los gastos efectuados no es sim­
plemente "la omisión de una formalidad", sino que la misma representa una 
imposibilidad material para determinar si los dineros públicos se aplicaron 
a operaciones veraces, legales y exactas. lo que inevitablemente produce 
un daño o lesión al patrimonio público que debe ser reparado. 

Como conclusión de todo lo expuesto, se puede afirmar que la Contra­
loría General de la República al formular el reparo con base a que se 
había producido un daño al patrimonio público, dio estricto cumplimiento a 
sus obligaciones constitucionales y legales, las cuales le imponen formular 
objeciones fiscales ante el daño patrimonial que provoca al Fisco Nacional, 
la falta de presentación de los comprobantes demostrativos de la legalidad 
y sinceridad de los gastos. tal y como lo estableció el a quo, motivo por el 
cual se desestima el referido alegato, y así se declara. 
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Pasando a otro alegato, tenemos que los apoderados judiciales del ape­
lante, señalan que el a quo incurrió en error. al señalar que la carga de la 
prueba del hecho negativo de que la omisión que se le imputa al recurren­
te. no causó perjuicio alguno al patrimonio público. corresponde a aquél, y 
que por el contrarío, al Órgano Contralor sólo le corresponde señalar la 
inexistencia de los comprobantes de gastos, lo cual a su juicio, le limita el 
derecho a la defensa y viola el principio de distribución de la carga de la 
prueba, contenido en el articulo 506 del Código de Procedimiento Civil, 
desconociéndose la responsabilidad del Organismo Contralor de demos­
trar los hechos positivos que permiten establecer la responsabilidad 
extracontractual mediante los reparos. que se deriva del numeral 1 del 
artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República, 
en concordancia con el artículo 53 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. Sobre este particular, se observa lo siguiente: 

Nuestro Código de Procedimiento Civil, acoge la antigua máxima roma­
na incumbit probatio qui dicit, no qui negat, al prescribir que cada parte 
debe probar sus respectivas afirmaciones de hecho. Por su parte, la doc­
trina establece que corresponde la carga de probar un hecho a la parte 
cuya petición (pretensión o excepción). lo tiene como presupuesto nece­
sario, de acuerdo con la nonna jurídica aplicable, es decir, a cada parte le 
corresponde la carga de probar los hechos que sirvieron de presupuesto a 
la norma que consagra el efecto jurídico perseguido por ella. cualquiera 
que sea su posición procesal. Es de mencionar. que la circunstancia de 
afirmar o negar un hecho, no altera la mayor o menor posibilidad de su 
prueba; un hecho negativo concreto puede probarse, en tanto una afirma­
ción indefinida no puede probarse. 

En el presente caso. a diferencia de lo que expresa el apelante, en el 
sentido de que se invirtió la carga de la prueba, lo cierto es que la 
aplicación lógica del principio de la contradicción de la prueba, que rige 
todo procedimiento administrativo, al mismo le corresponde desvirtuar 
los hechos derivados del proceso de sustanciación. bien demostrando 
lo contrario a lo expuesto en los documentos administra.tivos o proba n .. 
do la existencia de otras afirmaciones fácticas impeditivas. extintivas o 
excluyentes. 

En este orden de Ideas. esta Corte considera que le correspondía al 
apelante, en virtud de la presunción iuris tamtum de veracidad que ampara 
a las actas fiscales, promover la prueba adecuada para enervar su conte­
nido, no pudiendo trasladarse tal obligación a la Administración. 

íl 140 
1111111 di CDRUDI RICII 

enero-abril 2002 



Vale la pena destacar, que a diferencia de lo que establece el ape-
j 

. 

lante en su escrito de fundamentación, en cuanto a que el Organismo 
Contralor identificó cada uno de los cheques emitidos. el banco librado 11 
y sus respectivos beneficiarios, dichos elementos no permiten la com­
probación de los referidos gastos, ni reflejan en qué fueron invertidos 
los fondos manejados, de allí que el a quo no otorgara ningún valor a 
esa circunstancia. 

Con base a lo anterior, se puede afirmar que no desnaturaliza la labor 
inquisitiva del Órgano Contralor, ni causa indefensión al apelante, el he­
cho de que sobre las actas fiscales cursantes en el expediente exista una 
presunción de veracidad y certeza, desvirtuable sólo por éste, en conse­
cuencia, esta Corte considera que el a quo no incurrió en error al señalar 
que la carga de la prueba del hecho negativo de que la omisión que se le 
imputa al apelante no causó perjuicios al patrimonio público correspon- •, 
día a él y no al Organismo Contralor, razón por la cual no se actuó en 
contravención a lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 31 de la Ley 
Orgánica de la Contraloria General de la República, en concordancia 
con el artículo 53 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
y así se declara. 

Por último, los apoderados judiciales del apelante, señalan que el crite­
rio sostenido en la sentencia en cuanto a que según lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
la omisión de comprobantes de inversión es una causal de reparo, es su­
puestamente falso y que si el a quo pretendió que dicha causal se deriva 
de lo dispuesto en los numerales 3 y 16 del artículo 8 y en el artículo 81 del 
Reglamento lntemo del Órgano Contralor y fundamentalmente de las Pu­
blicaciones Nros. 22 y 23 del señalado organismo. es clara la  
inconstitucionalidad de dichas normas las cuales según su opinión, deben 
ser desaplicadas de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 20 del Código de 
Procedimiento Civil. Asimismo, señalan que el Reglamento Interno del Or-
ganismo es un acto interno que no es aplicable a terceros y mal puede 
modificar lo dispuesto en el citado artículo 31 de la Ley, que rige las funcio­
nes del mismo. Sobre este particular, esta Corte observa: 

No es cierto que el a quo mediante su fallo, hubiese considerado el 
articulo 51 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
como base para desestimar el recurso incoado, pues el articulo que se cita 
en la sentencia es el de la Resolución CG-15, de fecha 7 de noviembre de 
1985, relativo a 11Normas para el Ejercicio del Control del Gasto Público y 
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para el Examen Selectivo de las Cuentas de Gastos'\ que señala como 
causal de reparo la omisión en la presentación de comprobantes, que sean 
esenciales para la verificación de la exactitud de la cuenta. En este senti· 
do, se observa que el artículo 51 de la mencionada Resolución, no modifi­
ca lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Contraloria Ge­
neral de la República, dado que se desprende de su contenido una correcta 
interpretación de la mencionada norma por parte del Órgano Contralor, al 
considerar que es causal de reparo la falta de presentación de compro­
bantes. Es indudable que la finalidad del examen de las cuentas. es la 
comprobación de la veracidad y exactitud de las operaciones y la omisión 
de los comprobantes, impide el cumplimiento del mismo, causando un per­
juicio al patrimonio público, que hace procedente la formulación del repa­
ro. Así se declara. 

Es de destacar, que el a quo valoró correctamente los hechos en el 
caso de marras. con base a una interpretación de las normas de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, determinando que el 
acto administrativo impugnado se encontraba ajustado a derecho. En este 
sentido, se observa que la referencia en la sentencia a normas conteni· 
das en cuerpos de carácter sublegal, como las Publicaciones Nros. 22 Y
23 y la Resolución CG-15 del 7 de noviembre de 1985, antes citadas, 
tiene su razón de ser en que ellas ilustran y complementan la convicción 
del a quo, lo que se desprende de un sencillo análisis de las normas 
legales correspondientes, concretamente, de los artículos 31 y 38 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, que fueron co­
rrectamente revisados y analizados por el sentenciador de instancia. Así 
se declara. 

En referencia a la pretendida inconstitucionalidad de los numerales 3 y 
16 del artículo 81 del Reglamento Interno del Órgano Contralor y de las 
Publicaciones Nros. 22 y 23, ya mencionadas, y la solicitud de desaplica­
ción de las mismas, de acuerdo al artículo 20 del Código de Procedimiento 
Civil, se observa que no señala el apelante las normas constitucionales 
que considera infringidas por las disposiciones e instrumentos enunciados 
por esa razón, alegato este que debe ser desechado, ante la imposibilidad 
de determinar si existe o no el referido vicio de inconstitucionalidad, y así 
se declara. 

En virtud de lo expresado anteriormente, esta Corte declara sin lugar la 
apelación interpuesta y confirma el fallo apelado. Así se declara. 
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DECISIÓN 

Por los razonamientos anteriormente expuestos, esta Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia. en nombre de la 
República Bolivariana de Venezuela y por autoridad de la Ley declara 
SIN LUGAR la apelación interpuesta por el abogado Gustavo Briceño 
Vivas, inscrito en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el Nª

13.658, en su carácter de apoderado judicial del ciudadano GUSTAVO 
CORREDOR MULLER, titular de la cédula de identidad Nª 2.455.682, 
contra la sentencia dictada por el Juzgado Superior Tercero en lo Civil y 
Contencioso Administrativo de la Región Capital. la cual declaró sin lugar 
el recurso de plena jurisdicción incoado por el mencionado ciudadano. 
contra la Resolución Nª DGSJ-3-2-065 del 21 de septiembre de 1993, 
confirmatoria del reparo Nª DGAC-3-3-91-002 del 30 de mayo de 1991, 
ambos emanados de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
por el monto de siete millones ochocientos noventa mil quinientos ochen­
ta bolívares con sesenta y un céntimos (Bs. 7.890.580,61). En conse­
cuencia. se CONFIRMA el fallo apelado. 

Publíquese, regístrese y notifíquese. Bájese el expediente. 

Dada, firmada y sellada en la Sala de Sesiones de la Corte Primera de 
lo Contencioso Administrativo. en Caracas a los treinta y un (31) días del 
mes de enero de dos mil dos (2002). Años 191 ª de la Independencia y 
142ª de la Federación. 

El Presidente, 

PERKINS ROCHA CONTRERAS 

El Vicepresidente, 

JUAN CARLOS APllZ BARBERA 

Senlencia de la Corte Primera de lo Contencioso Administ!!v: 1 !
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EVELYN MARRERO ORTIZ 

Las Magistradas 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

Ponente 

ANA MARÍA RUGGERI COVA 

La Secretaria Accidental. 

NEYIBE ROSALES MARTÍNEZ 

LEMUrss 

Exp. Nº 94-15692 

La misma fecha, treinta y uno (31 ) de enero de dos mil dos, siendo las 
12:48 p.m. se publicó y registró la anterior sentencia bajo el Nº 2002-150 
sin la firma de la Magistrado Ana Marra Ruggeri Cova. qui en se ausentó de 
la Corte justificadamente, conforme a las previsiones contenidas en el ar­
tículo 60 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. 

La Secretaria Accidental 
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E
n la actualidad en todo el mundo se 
reconoce la importancia de la 
auditoría gubernamental. Este avan­

ce va acompañado de una conciencia 
cada vez mayor acerca del significati­
vo papel que desempeñan las entida­
des fiscalizadoras superiores de cada 
país (EFS). Al mismo tiempo, se han 
multiplicado las demandas y las expec­
tativas con respecto a las EFS. En con­
secuencia, las entidades de auditoria 
gubernamental se enfrentan todos los 
días a un desafío permanente. 

Durante más de 40 años la lntosai 
(siglas en inglés de INTernational 
Organization of Supreme Audit 
lnstitutions) Organización Internacio­
nal de Entidades Fiscalizadoras Su­
periores, ha proporcionado un marco 
institucional que sirve para afrontar de­
mandas cada vez más exigentes. De 

• www.intosai.org

acuerdo con el lema de la lntosai, 
uExperientia mutua omnibus prodest" 
el intercambio de experiencias entre 
los miembros de la lntosai y los con­
siguientes descubrimientos y pers­
pectivas constituyen una garantía de 
que la auditoría gubernamental avan­
za continuamente hacia nuevas me­
tas. 

La lntosai, en su Declaración de 
Lima de Directrices sobre Preceptos 
de la Auditoría aprobada en 1977. es­
tableció normas muy elevadas. El cum­
plimiento de dichas normas -entre las 
cuales merecen un énfasis especial la 
independencia de las EFS con respecto 
a las demás entidades de la Adminis­
tración y un entorno democrático­
constituye uno de los objetivos perma­
nentes que se han propuesto la lntosai 
y sus miembros. 
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Todos los que propugnen sincera­
mente la necesidad de la auditoria gu­
bernamental no pueden menos que de­
fender su independencia, y de hecho, la 
plasmación jurídica de esta independen­
cia sólo puede protegerse en el seno de 
una auténtica democracia. Por lo tanto, 
la auditoria gubernamental, la indepen­
dencia y la democracia fonnan una uni­
dad indivisible, y son un requisito indis­
pensable para que las EFS lleven a cabo 
sus tareas de un modo eficaz. En con­
secuencia, es natural que el avance de 
la democratización haya dado como fruto 
el surgimiento de entidades de auditoría 
independientes en países que han pa­
sado por procesos de reforma. 

MISIÓN E HISTORIA 

La lntosai es la organización profesio­
nal de entidades fiscalizadoras superio­
res (EFS) de los países pertenecientes a 
las Naciones Unidas o a sus organismos 
especializados. Las EFS desempeñan 
una función esencial en la fiscalización de 
las cuentas y las actividades de la Admi­
nistración Pública, y en la promoción de 
una gestión financiera sana y de la obliga­
ción de rendir cuentas de los gobiernos. 
Puesto que los ciudadanos, los organis­
mos de ayuda internacional y los demás 
organismos poseen expectativas cada vez 
más elevadas con respecto a las admi­
nistraciones nacionales, éstas dependen 
de las EFS para ayudarles a garantizar la 
obligación de rendir cuentas del sector pú­
blico. La lntosai apoya a sus miembros 
en esta tarea proporcionándoles la opor­
tunidad de compartir infonnación y expe­
riencias referentes a los retos que el 
mundo de hoy, cambiante y cada vez 
más interdependiente, plantea con res­
pecto a la fiscalización y la valoración. 

1111s11 de Canllal nsc11 
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La lntosai se fundó en 1953 y ha 
pasado de los 34 países iniciales a te­
ner 184 EFS miembros. Cabe desta­
car que la Contraloria venezolana es 
miembro de la lntosai desde su funda­
ción. Su Declaración de Lima sobre 
Pautas acerca de los Preceptos de Fis­
calización, aprobada en el noveno con­
greso internacional y calificada de Car­
ta Magna de la auditoría gubernamental, 
s irve de marco filosófico y conceptual 
para el trabajo de la lntosai. Los Esta­
tutos de la lntosai son la carta que rige 
la organización y describen la estruc­
tura, los miembros, el mandato y las 
normas de la lntosai. 

En su carácter de organismo pio­
nero internacionalmente reconocido 
dentro de la fiscalización del sector pú­
blico, la lntosai da a conocer pautas 
internacionales para la gestión finan­
ciera y también para otras áreas, de­
sarrolla metodologías afines, proporcio­
na formac ión y p r o m u eve el  
intercambio de información entre sus 
miembros. La lntosai trabaja en cinco 
idiomas: alemán, árabe, español, fran­
cés e inglés. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

La lntosai lleva a cabo su misión y 
sus objetivos a través de diversos órga­
nos, programas y actividades. Sus ór­
ganos pr incipales son: 

EL CONGRESO INTERNACiONAL dE 
ENridAdes FiscAlizAdORAS 
SupERiORES ( 1 NCOSAi)

Actuando como anfitriona una de las 

EFS miembros, el congreso trienal brin-
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da a todos los miembros de la lntosai 
una oportunidad única de reunirse en un 
momento y en un lugar determinados 
con objeto de compartir experiencias, 
debati r  cuestiones y aprobar recomen­
daciones con el propósito de mejorar en 
todo el mundo la obligación de rendir 
cuentas de los gobiernos. El hecho de 

que las Naciones Unidas, el Banco Mun­
dial y otros organismos internacionales 
y profesionales participen en los con­
gresos refleja la relación de la lntosai 
con estos organismos mundiales. 
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IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XII 

XIV 

XV 

XVI 

XVII 

Hasta esta fecha se han realizado 
diecisiete cong resos: 

La Habana, Cuba 1953 

Bruselas, Bélgica 1956 

Río de Janeiro, Brasil 1959 

Viena, Austria 1962 

Jerusalem, Israel 1965 

Tokio, Japón 1968 

Montreal, Canadá 1971 

Madrid, España 1974 

Lima, Perú 1977 

Nairobi, Kenia 1980 

Manila, Filip inas 1983 

Sidney, Australia 1986 

Berlín. Alemania 1989 

Washington, U.S.A. 1992 

El Cairo, Egipto 1995 

Montevideo, Uruguay 1998 

Seúl,Corea 2001 
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El CoMITÉ DiRECTivo 

Este Comité, que tiene dieciocho 
miembros, se reúne anualmente como 
órgano de dirección y continuidad en­
tre los congresos. Con objeto de ga­
rantizar una representación equilibrada 
de todos los países miembros, en el 
Comité están representados siete gru­
pos de trabajo regionales y los princi­
pales tipos de sistemas de fiscaliza­
ción del sector público. El Presidente 
del Comité es el director de la EFS que 
actuó como anfitriona durante el último 
congreso. 

LA SECRETARÍA GENERAl 

Situada en Viena (Austria), la Se­
cretaría General constituye el sopor­
te administrativo central de la lntosai

1

gestiona el presupuesto de la Organi­
zación y está al servicio del Comité y 
de los Congresos, facilita las comu­
nicaciones entre los miembros, y or­
ganiza seminarios y estudios espe­
ciales. El Secretario General es el 
Presidente del Tribunal de Cuentas de 
Austria. 

GRupos dE lRAbAjo REqloNAlEs 

Existen siete grupos de trabajo que 
promueven con carácter regional los ob­
jetivos de la lntosai, brindando as( a los 
miembros la oportunidad de centrar su 
atención en cuestiones específicas de 
su propia región. Los grupos de trabajo 
y el año en que se crearon se suminis­
tra a continuación: 

• Organización Latinoamericana y del
Caribe de Entidades Fiscalizadoras
Superiores (OLACEFS), 1965.
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• Organización de Entidades Fiscali·
zadoras Superiores de Africa
(Afrosai), 1976.

• Organización Árabe de las Entida­
des Fiscal izadoras Superiores
(Arabosai), 1976.

• Organización de las Entidades Fis·
calizadoras Superiores de Asia
(Asosai), 1978.

• Organización de Entidades Fiscali­
zadoras Superiores del Pacífico del 
Sur (Spasai) , 1987.

• Organización de las Entidades Fis­
calizadoras Superiores del Caribe
(Carosai), 1988.

• Organización de las Entidades Fis­
calizadoras Superiores de Europa
(Eurosai), 1990.

CoMisioNES y GRupos 

dE lRAbAjO 

Gran parte del trabajo técnico de 
la lntosai se lleva a cabo en las comi· 
siones y los grupos de trabajo crea­
dos para el avance de la profesión me­
diante el desarrollo y la publicación de 
normas profesionales, pautas, 
metodologías, bibliografías y otros ma­
teriales de consulta práctica. Los 
miembros de la lntosai participan en 
este trabajo formando parte de las co­
misiones. realizando comentarios so­
bre los productos de la labor de éstas, 
y asistiendo a sesiones técnicas du­
rante los congresos. 

Además, se han creado grupos de 
estudio con propósitos específicos. 
por ejemplo el Grupo de Estudio so­
bre Comunicaciones que se constitu­
yó en 1993 para desarrollar estrate· 



gias y publicaciones relacionadas que 
mejorasen las comunicaciones entre 
los miembros de la lntosai, y otros 
grupos de estudio creados para redac­
tar manuales sobre las comisiones de 
la lntosai, las reuniones del Comité 
Directivo y los congresos. Las comi­
siones y grupos de trabajo de la 
lntosai son: 

• Comité de Normas de Auditoría
• Comité de Normas de Control In-

terno
• Comité de Normas de Contabilidad
• Comité de Deuda Pública
• Comité de Auditoría Procesamiento

Electrónico de Datos (PEO)
• Grupo de Trabajo sobre Privatización
• Grupo de Trabajo sobre Evaluación

de Programas
• Grupo de Trabajo sobre Auditoría del

Medio Ambiente

FORMACIÓN 

La lntosai es un organismo líder en 
la formación de auditores para el sec­
tor público. Sus seminarios bianuales, 
patrocinados conjuntamente con las 
Naciones Unidas, brindan formación a 
los miembros de países en vías de 
desarrollo. Los seminarios se inicia­
ron en 1971 y se celebran en Viena. 
Tratan temas como por ejemplo la fis­
calización de proyectos de desarrollo, 
la fiscalización del Procesamiento 
Electrónico de Datos (PED) y la apli­
cación de las nonnas de auditoría, con­
tribuyendo a la investigación y al de­
sarrollo de la metodología en estas 
áreas. 

La Iniciativa de Desarrollo de la 
lntosai (IDI) se creó en el Congreso 
de Sydney de 1986 para brindar a los 
programas formativos de base regio­
nal una especialización en formación 
de formadores. Entre 1986 y 1994 la 
IDI ha llevado a cabo 68 cursos para 
más de 1.500 participantes proceden­
tes de 150 entidades fiscalizadoras 
superiores. El intercambio de informa­
ción constituye otra labor de la IDI que 
asumirá una función de mayor impor­
tancia a medida que la IDI descentra­
lice sus actividades en las distintas 
regiones. 

PUBLICACIONES 

El objetivo de la lntosai de promover 
la comunicación y facilitar el desarrollo 
profesional se logra a través de la pu­
blicación de: 

• la Revista Internacional de Auditoría
Gubernamental, revista profesional
de la auditoría del sector público,
que se publica con carácter trimes­
tral en los cinco idiomas de trabajo
de la lntosai;

• las Circulares de la lntosai, publica­
das con carácter periódico por la
Secretaría General para informar a
los miembros sobre las actividades
de la lntosai;

• un Directorio de Miembros, actuali­
zado anualmente, que constituye
una lista completa de todas las EFS
miembros, con sus direcciones,
números de telecomunicación,
idioma(s) de la Jntosai preferido(s) y
pertenencia a organismos regiona­
les; y

¡ 

1, 

1 

11 

lntosai 

149 íl 



��) 
�2)( 
�cional 

• las Actas de los Congresos, en las
que figuran las conclusiones y las
recomendaciones de los congresos,
que las EFS pueden utilizar para for­
talecer sus funciones y su indepen­
dencia.
Además, las comisiones, los gru­

pos de trabajo y los programas de for­
mación de la lntosai publican asimis­
mo una amplia variedad de materiales 
profesionales. 

PREMIOS 

La lntosai otorga dos premios prin­
cipales en sus congresos trienales. 
El Premio Jorg Kandutsch se conce­
de a una entidad fiscalizadora supe­
rior que se haya destacado por sus 
importantes per1eccionamientos e ini­
ciativas dentro de la auditoría guber­
namental. 

Este premio recibe su nombre por 
el Dr. Jorg Kandutsch. quien des-
de 1964 a 1980 fue Presidente del 
Tribunal de Cuentas de Austria 
y Secretario General de la 
lntosai. 

Durante el tiempo en que 
desempeñó su trabajo, lo lle­
vó a cabo con excelencia. Se 
encargó de los contactos in­
ternacionales, trabajó para 
que se fortaleciera la lntosai, 

\e hizo todo lo posible para 
que el Secretariado General 
de la lntosai sirviese de apoyo 

\ para sus miembros. Una gran 
cantidad de Estados se hicie-

Siempre en beneficio de la imagen 
de la lntosai, sus esfuerzos para el 
apoyo e intercambio de ideas fueron 
tales, que un año después de que de­
jase su cargo, la lntosai decidió otor­
gar un premio y darle su nombre. 

El Premio Elmer B. Staats se 
otorga al autor del mejor artículo que 
se haya publicado en la Revista In­
ternacional de Auditoría Guberna­
mental en el período de tres años 
entre los dos congresos, estableci­
do por el Comité Directivo de 1972, 
y que ha sido presentado desde 
el Congreso celebrado 
en Manila, Filipi-
nas. 
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ron miembros durante su presi­
dencia. 
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y cdhel CARilf>E dE ENTidAdEs FiscAliZAdoRAs

SUIJ)lERDORIE5 (OlACEFS) ARRill>A A su 

TRDGIÉSDMO slÉpTiMo 4NÍVER54Rio d1E CREAcióN * 

E 
1 9 de abril de cada año constitu­
ye una de las más importantes 
efemérides para la OLACEFS, 

pues en esta fecha se rememora el 
aniversario de nuestra Organización 
Regional, permitiendo conmemorar 
un año de vida institucional. Hemos 
estimado conveniente ofrecer a n ues­
tros lectores algunos antecedentes 
de nuestra Organización en este su 
37º aniversario. 

Las décadas del cincuenta y sesen­
ta representaron para las Entidades Fis­
calizadoras Superiores de Latinoamé­
rica y el  Caribe dos momentos 
importantes para su desarrollo y pro­
yección, pues en tales periodos se rea­
lizaron los primeros eventos intemacio­
n al es dirigidos a intercambiar 
experiencias en materia de control en 

las ciudades de La Habana, Río de 
Janeiro y Santiago de Chile. 

El origen de la OLACEFS se remon­
ta al año 1953, en el que, durante el 
primer Congreso Internacional de Enti­
dades Fiscalizadoras, celebrado en la 
ciudad de La Habana, Cuba, se reco­
mendó la creación de un Secretariado 
Permanente que tendría a su cargo la 
realización de los estudios necesarios 
con el objeto de establecer un Consejo 
Internacional de Entidades Fiscalizado­
ras. La sede del Secretariado se enco­
mendó a Cuba, facultándose, a dicho 
país a organizar su funcionamiento ad­
ministrativo y la publicación regular de 
un boletín informativo. 

Posteriormente, en el segundo Con­
greso Internacional de Río de Janeiro, 

• Horizontes, Revista Técnica del llacif, edición extraordinaria 1990,
y Revista OLACEFS, abril 2001.
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Brasil, el año 1959, se adoptaron va­
rias recomendaciones con el propósito 
de asegurar la celebración de similares 
eventos en el futuro. Una de dichas re­
comendaciones versaba sobre la crea­
ción de grupos de trabajo continentales 
que oficiarían de centros de información 
e intercambio de documentos. Asimis­
mo, se propuso que la Secretaría Per­
manente estableciera contactos con el 
Consejo Económico-Social de la Orga­
nización de Naciones Unidas, a fin de 
que prestase su asesoramiento en la 
creación del Consejo Internacional. 

La recomendación adoptada en Río 
de Janeiro representa el antecedente 
que inspiró la creación de los grupos 
regionales que actualmente se congre­
gan en tomo a la Organización Interna­
cional de Entidades Fiscalizadoras Su­
periores -l ntosai -, dedicados al 
intercambio de experiencias relativas al 
control de recursos públicos. 

Desde aquellos años, se reflejó el 
espíritu integrador que mueve aún a las 
entidades fiscalizadoras del mundo. Las 
profundas raíces de esta tradicional 
cooperación y unión pueden hallarse en 
la comprensión de que por estos me­
dios es posible fomentar el progreso de 
la fiscalización, hecho que redunda en 
el progreso de los pueblos. 

INSTITUTO LATINOAMERICANO 

DE CIENCIAS FISCALIZADORAS 

... ILACIF .. 

El llacif es producto de la corriente 
integradora iniciada en La Habana en 
1953. Luego de diez años de aquella 
fecha, se realizó en la ciudad de Cara-
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cas, Venezuela, el I Congreso Latino­
americano de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (Cladefs) ocasión en que la 
delegación venezolana propuso la crea­
ción de un Instituto Latinoamericano de 
Control Fiscal, a través de la ponencia 
elaborada por los doctores Jesús Da­
vid Garmendia y Jaime Ferro. Durante 
los debates, se evidenció un gran res­
paldo a dicha propuesta por parte de 
las delegaciones presentes, en prueba 
de lo cual se aprobó la siguiente reco­
mendación: 

"El primer Congreso Latinoamerica­
no de Entidades Fiscalizadoras reco­
mienda ( .•. ) la creación de un Instituto 
Latinoamericano de Control Fiscal que 
cumpliría funciones de investigación 
especializada y serviría, además, como 
centro de información, enseñanza, co­
ordinación y asesoría mutua, al mismo 
tiempo que establecería las bases prác­
ticas para un acercamiento entre las 
entidades y los técnicos de las diferen· 
tes nacionalidades". 

La realización de los actos y ges­
tiones necesarios para la materializa­
ción del Instituto, se encargó a la Con­
traloría General de la República de 
Chile que, al igual que su similar de 
Venezuela, preparó sendos estudios 
que fueron presentados al II Congreso 
Latinoamericano de Entidades Fisca­
lizadoras, celebrado en la ciudad de 
Santiago de Chile. Este evento inter­
nacional que ocupa un lugar muy im­
portante en la historia del llacif (actual 
OLACEFS), se inauguró con sesión 
solemne celebrada en el Salón de Ho­
nor del Congreso Nacional de Chile, el 
3 de abril de 1965. Durante las delibe-



raciones, las entidades fiscalizadoras 
presentes aprobaron el texto de la pri­
mera Carta Constitutiva del Instituto, 
elaborada con base en las propuestas 
formuladas por las Contralorías Gene­
rales de Chile y Venezuela, textos que 
se consolidaron en un proyecto defini­
tivo. labor que se encomendó a una 
subcomisión integrada por los titulares 
de los Organismos de Fiscalización 
Superior de Argentina, Colombia, Chile 
y Venezuela. 

Planteada la discusión acerca del 
nombre que debería adoptar el Institu­
to, se descartó, en principio, la propues­
ta original de denominarlo 11lnstituto La­
tinoamericano de Control Fiscal", idea 
que había sido plasmada en las reco­
mendaciones del Congreso de Caracas 
de 1963. Igual suerte, corrió la denomi­
nación "Instituto Latinoamericano de 
Entidades Fiscali zadoras", apro­
bándose, finalmente, el nombre "Insti­
tuto Latinoamericano de Ciencias Fis­
calizadoras". Las siglas llacif, fueron 
adoptadas por recomendación de Don 
Manuel PérezArango, delegado de Ar­
gentina ante el Congreso de 1965. 

El acto de suscripción de la Carta 
Constitutiva se realizó el día 9 de abril 
y en él participaron los representantes 
de 13 países pertenecientes a Argenti­
na, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, 
El Salvador, México, Nicaragua, Pana­
má, Puerto Rico, República Dominica­
na, Uruguay y Venezuela. 

Durante el mismo evento internacio­
nal, el Dr. Enrique Silva Cimma, enton­
ces Contralor General de la República 
de Chile, planteó que, en homenaje a 
que la idea de crear el Instituto había 

nacido en la Contraloría General de la 
República de Venezuela, era de justi­
cia que en la ciudad de Caracas radi­
cara la primera sede institucional, lo 
cual fue aprobado por aclamación por 
los asistentes, recayendo la designa­
ción de primer presidente del llacif en 
el Doctor Luis A. Pietri, Contralor Ge­
neral de la República de Venezuela. 

Consciente del importante rol con­
fiado, que representaba la cristalización 
de una feliz idea nacida en esta tierra 
de Bolívar, la Contraloría General de la 
República de Venezuela emprendió las 
tareas necesarias para la puesta en 
marcha del Instituto, labores que culmi­
naron con su instalación, en solemne 
acto realizado en el auditorio del Cole­
gio de Abogados del Distrito Federal de 
Caracas, el 19 de agosto de 1966. La 
ceremonia se inició con el discurso del 
Presidente de dicho gremio, Dr. Luis 
Loreto; disertando a continuación el Dr. 
Luis A. Pietri, Presidente del llacif; el Pre­
sidente del Congreso Nacional de Ve­
nezuela, Dr. Armando Vegas y el Presi­
dente de la República de Venezuela, Dr. 
Raúl Leoni. Todos coincidieron en resal­
tar la importancia del acto y su repercu­
sión en el proceso integracionista lati­
noamericano, además de ponderar los 
beneficios que acarrearía este aconte­
cimiento en el progreso de las ciencias 
fiscalizadoras. 

Desde la fecha de su instalación, el 
llacif funcionó ininterrumpidamente con 
base en la Carta Constitutiva de 1965, 
instrumento juridico que preveía la rota­
ción trianual de la sede; no obstante, 
debido a la postergación del III Con­
greso Latinoamericano de Entidades 
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Fiscalizadoras, la sede permaneció du­
rante siete años en la ciudad de Cara­
cas, hasta que, en 1972, una vez reali­
zado dicho Congreso, en la ciudad de 
Bogotá, Colombia, se eligió a la ciudad 
de Lima, Perú, segunda sede 
institucional para el período 1973-1 975; 
lapso en el que fueron presidentes del 
llacif, los Contralores Generales de la 
República del Perú: Osear Vargas Prie­
to, Guillermo Schroth Carlín y Leoncio 
Pérez Tenaud. 

En el IV Congreso Latinoamericano, 
desarrollado en Lima en 1975. se desig­
nó como sede a la Contraloría General 
del Estado de Ecuador para el período 
1976-1978, cuyos titulares, Luis Hidal­
go López, Solón Espinoza y Edmundo 
Rea Castillo, asumieron la presidencia 
del Instituto durante ese período. 

El V Congreso Latinoamericano, fue 
realizado en 1978 en Quito, trasladán­
dose la sede a la Contraloría General 
de la República de Colombia por el pe­
ríodo 1979-1981, siendo su Presidente 
el señor Aníbal Martínez Zuleta. 

En el VI Cladefs realizado en Guate­
mala en 1981, se acordó que la Contra­
loría General de la República de Colom­
bia continúe como sede para el período 
1982-1984, ratificando al Contralor de ese 
país, señor Rodolfo González García 
como Presidente del llacif. 

En el VII Congreso llevado a cabo 
en Brasilia en 1984, la Contralorea Ge­
neral de la República del Perú fue de­
signada nuevamente como sede para 
el período 1986-1990, siendo sus Pre­
sidentes los Contralores Generales, lng. 
Miguel Cussianovich Valderrama y la 
Dra. Luz Sáenz Arana. 
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En 1986 la Carta Constitutiva del 
llacif fue objeto de algunas modificacio­
nes , entre ellas el cambio de denomi­
nación a Instituto Latinoamericano y del 
Caribe de Ciencias Fiscalizadoras. 

En 1989, llacif adoptó los cambios 
recomendados por una comisión 
reformadora, en sus Estatutos, su Car­
ta Constitutiva y su estructura organi­
zativa. En sesión extraordinaria del 11 
de octubre de 1990, celebrada en Bue­
nos Aires, Argentina, la Asamblea Ge­
neral Extraordinaria acordó que la ins­
titución cambie de nombre por la actual 
de Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscaliza­
doras Superiores - OLACEFS. El tér­
mino Organización se consideró más 
apropiado para una entidad que congre­
ga a los funcionarios del más alto nivel 
en materia de control y fiscalización. 
además de adecuarse a la mejor defi­
nición de grupos regionales de la Orga­
nización Internacional de Entidades Fis­
calizadoras Superiores - lntosai. 

Desde enero de 1991 hasta 1996, 
la Contaduría Mayor de Hacienda de 
México fue sede de la OL.ACEFS por 
un período de seis años, conforme lo 
señalado en los estatutos de la Orga­
nización, siendo entonces su Presiden· 
te el Contador Mayor de Hacienda, Lic. 
Javier Castillo Ayala. 

Más adelante, en la sesión ordina­
ria de la VI Asamblea General de la 
OL.ACEFS, celebrada en la ciudad de 
Guatemala en noviembre de 1996, Perú 
fue nuevamente elegido país sede para 
el período 1997-2002, habiendo recibi· 
do el encargo el Contralor General, CPC 



Víctor Enrique Caso Lay, quien ejerció 
la presidencia hasta junio del 2000 al 
concluir su función constitucional. Des­
de esa fecha, la presidencia de la 
OLACEFS ha recaído en los Contralo­
res Generales de la República del Perú, 
la lng. Carmen Higaonna de Guerra, 
(hasta septiembre de 2001) y los doc­
tores Jorge Guzmán Rodríguez (duran­
te los primeros del días del mes de 
octubre de 2001) y Genaro Matute 
Mejía, (del 26 de octubre de 2001 has­
ta la presente fecha) este último, ac­
tual Presidente de la OLACEFS. 

La Organización Latinoamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores - OLACEFS es un organis­
mo internacional, autónomo, indepen­
diente, apolítico y de carácter pem1anen­
te, que cumple funciones de investigación 
científica especializada y desarrolla ta­
reas de capacitación, especialización, 
asesoría y asistencia técnica, infom1a­
ción y coordinación al servicio de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores de 
América Latina y del Caribe. 

Cabe indicar que la OLACEFS es 
considerada un Grupo Regional dentro 
de la lntosai, de acuerdo al artículo 2º 

inciso 1 de sus Estatutos, que esta­
blece como condición indispensable 
para participar en ella, la existencia de 
una vinculación previa con la Organiza­
ción de las Naciones Unidas, de ma­
nera que están facultadas para asociar­
se a lntosai, las EFS de cualquier país 
miembro de las Naciones Unidas u or­
ganismos especializados. 

No obstante, acorde a su Carta Cons­
titutiva, la OLACEFS es un organismo 
autónomo creado por la voluntad de las 
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EFS que lo integran. Debiendo resaltarse 
que, la relación entre la Organización y 
la lntosai no constituye un vínculo de 
dependencia, sino de coordinación. 

La VIII Asamblea General Ordinaria 
de la OLACEFS, efectuada en Caracas 
en octubre de 1998, acordó establecer 
el 9 de abril de cada año como fecha 
conmemorativa de la Organización, día 
en el cual se realizarán diversas activi­
dades que permitirán difundir nuestra 
misión y eventos de capacitación, in­
vestigación y asistencia técnica como 
organización regional, contribuyendo a 
unir aún más nuestros lazos de amis­
tad, solidaridad, entendimiento y coope­
ración. En tal sentido, como un reco­
nocimiento a quienes tuvieron la visión 
futurista de propiciar y avalar la crea­
ción de nuestra Organización Regional, 
se inserta el Artículo único, de las Dis­
posiciones Transitorias de la primera 
Carta Constitutiva del l lacif (actual 
OLACEFS). 

... Artículo único: Mientras los go­
biernos nacionales ratifican el convenio 
multilateral contenido en la presente 
Carta Constitutiva, 

Nosotros los representantes de los 
Organismos de Control acreditados ante 
el Segundo Congreso Latinoamericano 
de Entidades Fiscalizadoras, 

Designamos como primera sede 
del Instituto de Ciencias Fiscalizado­
ras la ciudad de Caracas, y como su 
primer Presidente a don Luis A. 
Pletri, Contralor General de la Repú­
blica de Venezuela. 

Y para que conste el espíritu que 
nos anima al crear este Instituto, en 
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nombre de nuestros respectivos Organis­
mos firmamos la presente Carta Cons­
titutiva, en la ciudad de Santiago de 
Chile a nueve días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Por el Tribunal de Cuentas de la 
Nación de Argentina: señores Wilfredo 
Dedeu y Antonio Manuel Pérez Arango. 

Por el Tribunal de Cuentas de los 
Estados Unidos de Brasil: señor José 
Pereira -Lira. 

Por la Contraloría General de la Re­
pública de Colombia: señores Agustín 

11111111 d1 c1n1n11 nscal 
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Al jure, Carl os Barbosa, Al varado 
Mosquera Torres y Edmundo Galvis. 

Por la Contraloría General de la Repú­
blica de Chile: señores Enrique Silva 
Cimma, Gonzalo Hemández Uribe, Nico­
lás Alejandrópulo, Miguel Solar Mandiola, 
Julio Bosh B. y Hugo Araneda Dorr. 

Por la Contraloria General de la Re­
pública de Ecuador: señores Alberto 
Serrano, Homero Alvear y Exequiel 
Bermeo. 

Por la Contraloría General de la Re­
pública de El Salvador: señor Héctor 
Palomo Salazar. 

Por la Secretaría de Hacienda y Cré­
dito Público de los Estados Mexicanos: 
señor Roberto Anguiano E. 

Por el Supremo Tribunal de Cuentas 
de la República de Nicaragua: señores 
Reinaldo Navas y y Julio Barahona. 

Por la Contraloría General de la Re­
públ ica de Panamá: señor Benigno 
Quintero. 

Por la Contralorra General del Esta­
do Libre Asociado de Puerto Rico: se­
ñores Rafael P. Santiago y José Velilla 
Rodríguez. 

Por la Contraloría General de la Re­
pública Dominicana: señores Marino H. 
Garrido y Emilio Messina. 

Por el Tribunal de Cuentas de la 
República Oriental del Uruguay: señor 
Romeo Grompone. 

Por la Contraloría General de la Re­
pública de Venezuela: señores Luis A. 
Pietri, Siebel A. Girón R. y Andrés B. 
Ramón y Rivera 
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B
asada en las ideas presentadas en 
una de las ponencias principales del 
XVII Congreso Internacional de En­

tidades Fiscalizadoras Superiores 
(lncosai), realizado en Seúl, Corea, co­
rrespondiente al Tema 1 "Auditoría de
/os organismos internacionales y

supranacionales por las EFS" y fruto 
de las discusiones, así como de las 
conclusiones y recomendaciones del 
documento "Los Acuerdos de Seúl", la 
lntosai decidió establecer un Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre Auditoría de los 
Organismos Internacionales con un 
número limitado de EFS miembros, por 
un tiempo determinado, cuyo mandato 
expira con el próximo lncosai que se 
realizará en Budapest, Hungría en el 
2004. 

El Grupo tiene como finalidad ela­
borar y proponer orientaciones adicio­
nales sobre la materia en cuestión. Allí, 
en Seúl, se acordó que el Grupo defi-

niría su mandato así como su plan de 
trabajo durante su primera reunión y que 
estos serían comunicados al Consejo 
Directivo de la lntosai. 

El Consejo Directivo de la lntosai 
en su 49!. Reunión designó a la Ofici­
na del Auditor General de Noruega 
como Presidente de este Grupo de Tra­
bajo la cual cumple también funciones 
de secretaría. 

La reunión inaugural del Grupo de 
Trabajo se realizó en Pretoria,
Sudáfrica, del 30 de enero al 1 de fe­
brero del 2002. A ella asistieron repre­
sentantes de la EFS de Noruega, Aus­
tria, Dinamarca, India, Japón, Corea del 
Sur, Nepal, Reino Unido y Venezuela. 
Durante la reunión se definieron y acor­
daron los Términos de Referencia del 
Grupo. Como parte de los mismos se 
acordó definir las instituciones interna­
cionales en forma precisa e ilustrada 
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con ejemplos así, como tratar asuntos 
tales como el mandato de auditoría, los 
mecanismos de auditoría, los recursos 
y aplicaciones de las normas de 
auditoría 1 dejando de lado el sistema 
de auditoria de las Naciones Unidas aún 
cuando se trabajaría en estrecha cola­
boración con su Panel de Auditores 
Externos. Igualmente se acordó reafir­
mar los beneficios de una auditoria ex­
terna o de auditores asesorados por 
EFS de los estados miembros, y pro­
mover la inclusión de EFS de países 
en vías de desarrollo. 

En esta primera reunión se decidió 
que las áreas primarias de interés se­
rían: 

• Establecer un conjunto de principios
que gobiernen la auditoría externa de 
las instituciones internacionales,
conformes a lo establecido en la De­
claración de Lima, y a las directrices
y normas actuales de lntosai.

• Identificar formas para promover es­
tos principios en las instituciones in­
ternacionales a través de sus esta­
dos miembros.

• Establecer orientaciones prácticas
para asesorar a los miembros de
lntosai a realizar estas auditorías.

• Finalmente, proporcionar una defi­
nición más rigurosa y una clasifica­
ción de los organismos internacio­
nales a sabiendas de que no es
posible elaborar una lista definitiva.

En caso de tratar materias que va­
yan más allá del mandato existente, se 
consultará al Consejo Directivo de la 
lntosai. 
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Se decidió además que: 
• el grupo estuviese conformado por

participantes de los diferentes gru­
pos regionales y que no excediese
los 15 miembros;

• las actividades del Grupo de Traba­
jo se hiciesen de conformidad con 
las estipulaciones del Manual para
Comités de lntosai;

• las reuniones se efectuarán 2 ó 3
veces al año o cuando sea nece­
sario, para el año 2002 se progra­
maron 3:

• el idioma de trabajo fuese el inglés;
• establecer una página web para la 

distribución de documentos e infor­
mación;

• y que los costos en las reuniones
del Grupo de Trabajo estuviesen a
cargo de cada miembro.

Como resultado de su actividad el 
Grupo de Trabajo establecerá una se­
rie de mecanismos para la promoción 
y diseminación de  los principios y di· 
rectrices en la materia. Entre ellos se 
encuentran un folleto relativo a la me­
jor práctica de auditoría de los orga­
nismos internacionales que conten­
dría, entre o tr o s, la definición de 
instituciones internacionales, el man­
dato de auditoría y sus mecanismos. 
el sistema de designación y los re­
cursos requeridos, y ponencias para 
los miembros de lntosai que inclui­
rían las acciones recomendadas para 
la implementación y aplicación de los 
principios expuestos en e l  folleto. 
Los productos finales serán presenta· 
dos para su consideración y aproba· 
ción en e l  XVIII lncosai en el 2004. 
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E
! Instituto de Información Científi­
ca y Tecnológica (IDICT) del Mi­
nisterio de Ciencia, Tecnología y

Medio Ambiente de la República de 
Cuba, organizó la séptima edición 
INFO '2002 en La Habana, Cuba, del 
22 al 26 de abril bajo el lema ulnfor­
mación, conocimiento y sociedad. 
Retos de una nueva era" en el Pala­
cio de las Convenciones. A dicho 
congreso asistió el Licenciado José 
Prieto, Analista Supervisor de la Con­
traloría General de la República Boli­
variana de Venezuela, quien dirige 
actualmente el Centro de Información 
T écnica (CIT). 

Los congresos lnfo se han reali­
zado cada dos años de forma ininte­
rrumpida a partir de 1988. Estos con­
gresos se caracterizan por una amplia 
participación de especialistas de paí­
ses de América Latina y España, fa-

cilitando así el intercambio de expe­
riencias con énfasis en las institucio­
nes de información, bibliotecas uni­
versitarias, asociaciones y escuelas 
de bibliotecologías y ciencias de la 
información. 

Cada uno de los congresos lnfo ha 
contado con la participación de directi· 
vos y representantes de organizaciones 
e instituciones internacionales, profe­
sionales y técnicos de la información 
quienes, reunidos bajo la forma de me­
sas redondas y paneles, han realizado 
reuniones regionales y profesionales 
donde presentan sus investigaciones, 
modelos, experiencias y los últimos 
productos que existen en el mercado 
como parte del programa general, lo que 
hace de este congreso un hito impor­
tante en materia de información. En el 
Congreso lnfo ·2002 se analizaron ade­
más los nuevos paradigmas de gestión 
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de las organizaciones y los retos que 
imponen los nuevos enfoques 
gerenciales así como las exigencias 
que el nuevo milenio plantea a los pro­
fesionales e instituciones de informa­
ción. 

A ello hay que añadir la Feria-expo­
sición Expoinfo donde se dan cita insti­
tuciones y organizaciones cubanas y 
extranjeras para intercambiar productos 
y servicios de información, realizar de­
mostraciones de software, bases de 
datos y otras aplicaciones. 

Entre los temas tratados en este 
Congreso se destacan: 

EN CUANTO A LA INFORMACIÓN, 
TECNOLOGÍA, BIBLIOTECAS Y 
SOCIEDAD: 

La biblioteca y su impacto en la so­
ciedad de información: Metadatos: el 
cambio de paradigma para el procesa­
miento y la recuperación de informa­
ción digital; Servicios y sistemas de 
información basados en WWW; Tec­
nologías, herramientas y métodos para 
las unidades de información en la nue­
va era de la información; Bibliotecas 
virtuales y digitales, experiencias ibe­
roamericanas; Automatización 
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de bibliotecas: herramientas, experien­
cias y perspectivas. 

EN CUANTO A lA CESTIÓN DE 
INFORMACIÓN EN lA INTELIGENCIA 
ORCANIZACIONAL Y EN lA CESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO: 

La gestión de conocimiento; la 
auditoría de información como herra­
mienta básica de la gestión de infor­
mación para la inteligencia empresa­
rial y la gestión de los conocimientos; 
Inteligencia empresarial. 

Se realizaron igualmente un encuen­
tro de educadores e investigadores en 
bibliotecología, archivología y ciencia de 
la información, un taller sobre la moder­
nidad y tradición de la archivística, un 
encuentro de asociaciones profesiona­
les con relación a las estrategias yac­
ciones para la formación y el desarrollo 
de profesionales competitivos, un semi­
nario internacional sobre estudios cuan­
titativos y cualitativos de la ciencia y la 
tecnología y un encuentro sobre 
infoética y derecho, entre otros. 
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[" la Sexta Sesión OrdinañaAdminis-

[
-trativa de la Asamblea General de la

Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS), celebrada el 
22 de noviembre de 1996 en la ciu­
dad de Guatemala, Guatemala, se 
aprobó la constitución de la Comisión 
Especial Revisora de la Carta Cons­
titutiva y Reglamentos (CEA), la cual 
tendría por objetivo estudiar las re­
formas y modificaciones de los es­
tatutos y reglamentos de la Organi­
zación. 

Dicha Comisión quedó integrada 
por los titulares o representantes de 
las EFS de Argentina, Costa Rica y

Paraguay, y tendría un carácter tem­
poral y puntual en función de las ne­
cesidades y demandas que acordara 
la OLACEFS reunida en Asamblea Ge­
neral (Resolución AG/96/12). 

La CEA inicia sus actividades en 
Asunción, Paraguay, el 1 y 2 de julio 
de 1997 y continúa el 14 y 15 de agos­
to de 1997, en Lima, Perú. 

La tercera reunión se celebra en 
Buenos Aires , Argentina, el 11 y 12 de 
mayo de 1998 y la cuarta el 4 de sep­
tiembre de 1998 nuevamente en Lima, 
Perú. 

Como resultado de su labor, en la 
VIII Asamblea General de la OLACEFS 
celebrada en Caracas, el 16 de octu­
bre de 1998, se aprobaron las modifi­
caciones propuestas por la CEA a la 
Carta Constitutiva y a su Reglamento, 
y al Reglamento para el Desarrollo de 
las Sesiones Ordinarias de la Asam­
blea General de la OLACEFS (Reso­
lución 05/98/AG). 

Entre los principales aportes que 
modernizaron la Carta Constitutiva se 
destacan: 
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• La realización de "Foros de Re­
flexión" sobre aspectos trascenden­
tales vinculados con la problemáti­
ca común a las EFS;

• El otorgamiento de premios y/o es­
tímulos como reconocimiento e in­
centivo a los aportes de los funcio­
narios de la EFS:

• La redefinición de las distintas ca­
tegorías de miembros de la
OLACEFS;

• Se establecen cuatro: Miembros Ac­
tivos, Miembros Adherentes, Miem­
bros Afiliados y Observadores Per­
manentes;

• La incorporación del portugués
como idioma oficial de la Organi­
zación.

En la V Reunión de la CER celebra­
da en San José de Costa Rica, los días 
14 y 15 de enero de 1999, se aprobó 
recomendar a la Asamblea General las 
modificaciones a: 

• El Reglamento de Admisión, Re­
gistro y Acreditación de miem­
bros;

• El Reglamento sobre Solicitudes de
Créditos, Aportaciones y Apoyo;

• Los servicios que proporciona la
OLACEFS a sus miembros
adherentes. afiliados y observado­
res permanentes y ejecución de in­
vestigaciones;

• El artículo 34 del Reglamento de la 
Carta Constitutiva de la OLACEFS
en lo relativo a la escala de aportes
anuales de las Entidades Fiscali­
zadoras Superiores.

Revista de canuol Flscal 
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Estas modificaciones fueron apro­
badas en la IX Asamblea General de 
la OLACEFS celebrada en la ciudad 
de Asunción, Paraguay, el 8 de oc­
tubre de 1999. En dicha reunión tam­
bién se aprobó restablecer la CEA 
para que revisara el Reglamento para 
el Desarrollo de las Sesiones de la 
Asamblea General y se amplió su 
conformación con la inclusión de las 
EFS de República Dominicana y Ve­
nezuela. 

A fin de abordar esta tarea median­
te la preparación de un anteproyecto 
a ser presentado ante el XXIII Consejo 
Directivo de la OLACEFS, los miem­
bros de la CEA se reúnen nuevamen­
te, esta vez en Brasilia, Brasil, el 19 
de noviembre de 2000. Se efectúa así 
su VI Reunión de Trabajo. 

La X Asamblea General Ordinaria 
de la OLACEFS celebrada el 24 de 
noviembre de 2000 encargó a la CEA 
revisar la propuesta relativa a la Se­
cretaría General Permanente (Reso­
lución 007-2000-AG). A tal efecto, 
los días 5 y 6 de agosto de 2001, en 
San José de Costa Rica, se celebró 
la VII Reunión de la CEA en la cual 
se consideraron diferentes propues­
tas acerca de los siguientes aspec­
tos: 

• Reforma a la Carta Constitutiva, a
su Reglamento y al Reglamento para
el Desarrollo de las Sesiones Orcn­
narias de la Asamblea General.

• Aporte Anual de los miembros de 
la OLACEFS (modificación Art. 34
del Reglamento de la Carta Cons­
titutiva).
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• Reformas normativas para el cobro
eficaz y oportuno de las cuotas de
membresra anual.

• Definición del carácter y función de
la CEA en el marco de la OLACEFS.

• Sede de la Organización (Presiden­
cia y Secretaría General).

La XI Asamblea General Ordina­
ria de la OLACEFS realizada el 24 
de Agosto de 2001 en la ciudad de 
Panamá, Panamá, en virtud de las 
recomendaciones realizadas por el 
XXIV Consejo Directivo, fundamenta­
das en las propuestas de la CEA 
acordó: 

• Posponer la adopción de modifica­
ciones propuestas por la CEA res­
pecto a la reforma a la Carta Cons­
titutiva y su Reglamento, en cuanto
al Reglamento del Desarrollo de las
Sesiones Ordinarias de la Asamblea
General, la redefinición de la CEA
en el marco de la OLACEFS, y la
delimitación del rol de las Comisio­
nes en el nuevo modelo organizativo
de la Organización (Resolución 012-
2001-AG).

• Aprobar las reformas a la Carta
Constitutiva y su Reglamento con
relación al aporte anual de los miem­
bros de la OLACEFS y la amplia­
ción de beneficios (Resolución 013-
2001-AG).

• Aprobar las reformas con relación
al cobro eficaz y oportuno de las
cuotas de membresía anual (Reso­
lución 014-2001-AG).

• Aprobar el nuevo modelo orga­
nizativo de la OLACEFS:

a) Sede de la OLACEFS por un pe­
ríodo de seis años, con posibili­
dad de renovación por cuatro
años más.

b) Presidente elegido por dos años,
sin posibilidad de reelección.

c) Secretaría Ejecutiva a cargo de
la EFS del país sede de la Orga­
nización Regional.

d) Creación y regulación de comi­
siones especiales, establecien­
do su organización y fun­
cionamiento. (Resolución
016-2001-AG).

• Facultar al Consejo Directivo para
que apruebe las reformas normati­
vas al texto de la Carta Constituti­
va de la OLACEFS y su Reglamen­
to conforme al nuevo modelo
organizativo, encargando a la CER
la formulación del proyecto
modificatorio respectivo.

Los días 28 de febrero y 1 de mar­
zo de 2002 en la ciudad de Lima1

Perú 1 se realizó la VIII Reunión de 
Trabajo de la CER. Durante esta re­
unión se revisaron las propuestas con­
ceptuales de modificación a los ar­
tículos referentes al nuevo modelo 
organizativo que aprobaron en la XI 
Asamblea General de la OLACEFS y 
se elaboraron dos documentos, uno 
contentivo de las modificaciones apro­
badas y otro relativo a la exposición 
de motivos que sustentaban estas 
reformas. 

Entre los acuerdos a los que se arri­
bó durante la reunión del CER en Lima 
figuran también: 
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• el texto del documento que contie­
ne las propuestas de reforma al Re­
glamento de Sesiones Ordinarias de
la Asamblea General; y

• la propuesta de darle carácter per­
manente al CEA en razón de la ne­
cesidad que existe de efectuar cam­
bios eventuales en la normativa
vigente de la Organización o aten­
der Consultas del Consejo Directivo
o de la Secretaria Ejecutiva. Para
ello se requiere previamente la apro­
bación de la reglamentación espe­
cífica de las Comisiones Permanen-

tes y Especiales y de los Comités 
de la OLACEFS por parte del Con­
sejo Directivo cuyo anteproyecto fue 
preparado par la CEA. 

Dichos documentos, acuerdos y 
propuestas fueron sometidos a la 
consideración del XXV Consejo Di­
rectivo que se realizó el B y 9 de 
marzo de 2002 en San José de Cos­
ta Rica y posteriormente serán revi­
sados en la XII Asamblea General 
Ordinaria de la OLACEFS que ten­
drá lugar en México D. F. México en 
septiembre de 2002. 
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ANTECEDENTES 

La Primera Cumbre de las Améri­
cas celebrada en la ciudad de Miami, 
del 9 al 11 de diciembre de 1994, ex­
presó en el punto 5 de su Plan de Ac­
ción la preocupación de nuestros paí­
ses por combatir el flagelo de la 
corrupción, recomendando la adopción 
de acciones que permitan enfrentarlo 
en mejores condiciones, como una for­
ma efectiva de reforzar el sistema de­
mocrático. 

CoNsTiTucióN dEl Gnupo dE 
TnAbAjo sobRe PRobidAd y 
E1icA CívicA 

La Organización de los Estados 
Americanos (OEA) constituyó el Gru­
po de Trabajo sobre Probidad y Ética 
Cívica, destinado a realizar estudios 
especializados en la materia y le en-

comendó presentar un proyecta de 
Convención Anticorrupción para la re­
gión, en base a una iniciativa plantea­
da por el gobierno de Venezuela. 

Cumplida su misión el Grupo de Tra­
bajo entregó el proyecto respectivo al 
Consejo Permanente de la OEA y, pre­
via opinión del Comité Jurídico ameri­
cano, se inició un proceso de nego­
ciaciones y debates entre los Estados 
miembros, sobre la posibilidad de adop­
tar el texto del proyecto de Conven­
ción. 

SuscRipcióN de � CoNveNcióN 
(CARACAS 1996) 

Se celebraron tres Conferencias 
Especializadas y en el marco de la 
Tercera Reunión, realizada en Caracas, 
Venezuela, se procedió a la aprobación 
del texto de la Convención, suscribién­
dose el 29 de marzo de 1996, la cual 
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entró en vigor el 8 de marzo de 1997 
de conformidad con su artículo XXV. 

De los 34 países que conforman la 
OEA hasta el momento 28 países han 
aceptado y ratificado -y, por lo tanto en 
ellos se encuentra vigente- la Conven­
ción lnteramericana contra la Corrup­
ción. 

El propósito de la referida Con­
vención es promover y fortalecer los 
mecanismos necesarios para preve­
nir1 detectar1 sancionar y erradicar 
la corrupción y favorecer la coope­
ración entre los Estados Parte en la 
materia. 

A fin de lograr estos objetivos. los 
Estados miembros convinieron en crear. 
mantener y fortalecer una serie de me­
didas en cuanto a las normas de con­
ducta1 formación del personal, sistemas 
de protección para los denunciantes1 

declaraciones de patrimonio de los fun­
cionarios públicos y sistemas que im­
pidan la corrupción en la recaudación 
de ingresos y en la contratación de 
servicios. 

En la Segunda Cumbre de las 
Américas, realizada en Santiago de 
Chile (abril de 1998). los mandatarios 
asistentes aprobaron un Plan de Ac­
ción en el que se comprometieron a 
propiciar en el marco de la OEA y de 
conformidad con el Mandato conteni­
do en el Programa Interamericano 
para Combatir la Corrupción, un ade­
cuado seguimiento de los avances de 
la Convención. 

La Convención no agota el compro­
miso de la OEA en la lucha contra la 
corrupción. De hecho ésta es concebi-
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da por la propia Convención como un 
proceso y un esfuerzo de carácter per­
manente. Más aún l a lo largo del pro­
ceso de análisis y discusión que se 
ha dado en torno al tema en distintos 
foros y resoluciones del más alto ni­
vel, se han ido conceptual izando y de­
finiendo algunos elementos de una es­
trategia integral de lucha contra este 
flagelo. 

Sin embargo, la Convención ha sido 
y deberá continuar siendo, la gran guía 
de las acciones y estrategias que se 
han adoptado en el marco de la OEA 
y de aquellas que se adopten en el fu­
tu ro 1 así lo expresan, entre otros, los 
mandatos de la Cumbre de Miami y 
de Santiago y las resoluciones adop· 
tadas por la Asamblea General, en 
particular el Programa Interamericano 
de Cooperación para Combatir la Co­
rrupción y las recomendaciones del 
Simposio sobre el Fortalecimiento de 
la Probidad en el hemisferio. 

Uno de los aspectos enfatizados a 
lo largo de este proceso, ha sido la 
necesidad de buscar una estrategia 
para lograr la ratificación e incorpora­
ción de la Convención en el derecho 
interno de los países y así lo reflejan 
los documentos emanados de la Cum­
bre de Santiago. el decidido apoyo que 
han brindado los mandatarios de las 
Américas al Programa Interamericano 
de Cooperación para Combatir la Co­
rrupción y las resoluciones de la Asam­
blea General. 

Los mandatos y resoluciones que 
se han adoptado en este campo tam­
bién reconocen la importancia de im­
pulsar un mayor intercambio de infor-



mación y de fortalecer los mecanis­
mos internos y el cumplimiento de las 
leyes en torno a este tema. Particu­
larmente, el Programa Interamerica­
no de Cooperación para Combatir la 
Corrupción, cuyo componente más 
amplio se refiere a las acciones que 
en el ámbito jurídico se han compro­
metido implementar los países, seña­
la expresamente la necesidad de rea­
lizar estudios comparativos de las 
normas legales de los países miem­
bros; analizar figuras especificas ta­
les como el enriquecimiento ilícito y 
el soborno transnacional: identificar 
aspectos que puedan conducir a la 
elaboración de las leyes modelo, etc. 

REiNicio dE IAs ACTividAdEs 
dEl GRupo de TRAbAjo sobRe 
PRobidAd y E1icA CívicA 

Complementariamente a estos man­
datos, la Resolución AG/RES. 1649 
(XXIX-0/99), aprobada en la última 
Asamblea General, encomendó al Con­
sejo Permanente reiniciar las labores 
del Grupo de Trabajo sobre Probidad y 
Ética Cívica. 

A este Grupo de Trabajo se le ha 
encargado la labor de realizar el se­
guimiento del Programa Interamerica­
no de Cooperación para Combatir la 
Corrupción, considerar las medidas 
específicas para alentar la ratificación 
e implementación de la Convención, 
fortalecer la cooperación y prestar 
asistencia técnica a los Estados 
Miembros que lo soliciten, e intercam­
biar información y experiencias con 
relación a la implementación de la 
Convención. 

Es interesante destacar que nume­
rosos países miembros enviaron apor­
tes en forma de documentos al Grupo 
de Trabajo con distintas propuestas en 
la materia objeto de su actividad. 

CuESTiONARiO sobRE lA

RATifiCACiÓN E IMplEMENTAciÓN dE 
IA CoNVENciÓN INTERAMERiCANA 
CONTRA lA CoRRUpCiÓN 

Para apoyar las labores del Grupo de 
Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica y 
facilitar la definición de nuevas estrate­
gias para fortalecer la cooperación, el De­
partamento de Cooperación y Difusión 
Jurídica de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaria General de la 
OEA, preparó un Cuestionario sobre la 
Ratificación e Implementación de la Con­
vención lnteramericana contra la Corrup­
ción el cual fue enviado en marzo de 2000

a todos los países del hemisferio. Dicho 
cuestionario reflejaba las nom,as, dispo­
siciones y medidas expresamente pre­
vistas en la Convención y el lenguaje de 
la misma. 

PROYECTO dE RECOMENdAciÓN 
sobRE el MECANiSMO 
dE SequiMiENTO 
dE � IMplEMENTAciÓN 
dE � CoNVENciÓN e�bonAdo 
poR El GRupo dE TRAbAjo 
sobRe PRobidAd y E1icA CívicA 

Posteriormente, ese mismo año, la 
Asamblea Genera/de la OEA durante 
su trigésimo período de sesiones 
adoptó la resolución AG/RES.1723 
(XXX-0/00) titulada "Fortalecimiento de 
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la probidad en el hemisferio y segui­
miento del Programa Interamericano 
de Cooperación para Combatir la Co­
rrupción" en cuyo resolutivo 9 solicita 
al Consejo Permanente ·� .. analice los 
mecan ismos de seguimiento existen­
tes, a nivel regional e internacional, con 
miras a formular una recomenda­
ción, antes de fin de año, sobre el 
modelo más apropiado que podía ser 
utilizado por los Estados Parte, si lo 
consideran pertinente, para el segui­
miento de la implementación de la 
Convención lnteramericana contra la 
Corrupción. Dicha recomendación será 
transmitida a los Estados Parte de la 
Convención, los cuales determinarán 
el curso de acción que consideren más 
apropiado". 

El Consejo Permanente transmite 
dicho encargo a la Comisión de Asun­
tos Jurídicos y Políticos con fecha 17 
de agosto de 2000 y ésta. en su se­
sión del 7 de septiembre del mismo año, 
instaló el Grupo de Trabajo sobre Pro­
bidad y Ética Cívica para que asumiera 
la realización del mismo. 

En el texto antes citado cabe des­
tacar lo siguiente: 

• La Convención debe ser el marco
jurídico en el que funcione el meca­
nismo institucional de seguimiento
de los compromisos adoptados en
relación con la misma.

• La Asamblea General distinguió
dos etapas en el procedimiento a
seguir por parte del Grupo de Tra­
bajo: una primera, que incluye las
acciones tendientes a formular una
recomendación sobre el modelo
más apropiado que podría ser utili-
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zado por los Estados Parte, y una 
segunda etapa en la cual los Esta­
dos Parte decidirán acerca del cur­
so de acción que consideren más 
apropiado. Este aspecto deberá ser 
discutido de manera específica a 
fin de precisar cuál es el instrumen­
to jurídico a través del cual se adop­
tará el mecanismo institucional de 
seguimiento (resolución de la 
Asamblea General, protocolo adi· 
cional, etc.). 

• En la primera etapa, dedicada a for­
mular la recomendación, deben par­
ticipar los Estados miembros de la
Organización. Se espera contar con
la mayor participación posible de
representantes. En la segunda eta­
pa participarán sólo los Estados
Parte de la Convención los cuales
eran 20 para esa fecha.

El Grupo de Trabajo sobre Probi­
dad y Ética Cívica, luego de diversas 
sesiones en las que participaron nu­
merosas delegac iones y teniendo 
sumo cuidado en elaborar una pro­
puesta que no invadiera el ámbito de 
las decisiones propias de los Estados 
Parte, presentó su informe en noviem­
bre de 2000 a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Políticos de la OEA, el cual 
fue adoptado por dicha Comisión el 30 
de noviembre de 2000 y luego por el 
Consejo Permanente de la OEA en su 
Resolución CP/RES.783 (1260/01). 

El objetivo del Mecanismo no es 
calificar o clasificar los Estados sino 
fortalecer la cooperación entre ellos. 

En lo relativo a la estructura del 
mecanismo, el Grupo de Trabajo su-



girió establecer un Comité de Exper­
tos contra la Corrupción cuyos miem­
bros serán designados por los gobier­
nos de los Estados Parte y deberán 
ser personas de reconocida autoridad 
moral. trayectoria y experiencia en los 
temas vinculados directamente con la 
Convención. Dicho Comité adoptará 
sus propias normas de procedimien­
to. elegirá su presidente y demás au­
toridades, celebrará las reuniones que 
considere necesarias para cumplir con 
sus funciones y tendrá su sede en la 
Organización de Estados Americanos 
cuya Secretaria General ejercerá las 
funciones de secretaría. 

Asimismo, el Comité de Expertos 
seleccionará los temas incluidos en la 
Convención que podrán ser objeto de 
análisis y decidirá cual será la duración 
del periodo que dedicará a ese trabajo, 
el que se denominará ronda. En cada 
ronda, el Comité preparará un cuestio­
nario sobre los temas que se hayan se­
leccionado, con base en el documento 
GT/PEC/DOC-68100 rev.3, ''Cuestionario 
sobre la Ratificación e Implementación 
de la Convención lnteramericana contra 
la Corrupciónt), a ser remitido a todos 
los Estados Parte, quienes se compro­
meterán a darle respuesta dentro del 
plazo fijado por el propio Comité. 

Por ser el Mecanismo de carác­
ter intergubernamental el Comité de 
Expertos podrá recibir opiniones de 
las organizaciones de la sociedad ci­
vil. Los Estados Parte en la Conven­
ción examinarán periódicamente el 
funcionamiento del mecanismo, te­
niendo en cuenta las observaciones 
del Comité de Expertos, e introduci-

rán las modificaciones que estimen 
convenientes. 

REuNiÓN dE ExpERTOS 
EN WAsliiNGTON pARA pREpARAR 
CoNfERENCiA de BueNos AiRES 

(MARZO de 2001) 

Del 21 al 23 de marzo de 2001 se 
realizó en la sede de la OEA en 
Washington D.C., convocada por el Gru­
po de Trabajo sobre Probidad y Ética 
Cívica de la Comisión de Asuntos Jurídi­
cos y Políticos del Consejo Permanen­
te de la OEA. la Reunión de Expertos 
Gubernamentales Preparatoria de la Con­
ferencia de los Estados Parte en la Con­
vención lnteramericana contra la Corrup­
ción que se celebraría en mayo, en 
Buenos Aires, Argentina. El propósito de 
la misma era considerar el estableci· 
miento del mecanismo de seguimiento 
a la implementación de la mencionada 
Convención tomando como base la re­
comendación contenida en la resolución 
CP/RES.783 (1260/01) del Consejo Per­
manente en el cual se revisó la Resolu­
ción CP/RES.783 (1260/01) adoptada 
por el Consejo Pennanente, siguiendo 
la recomendación elaborada por el Gru­
po de Trabajo sobre Probidad y Ética 
Cívica sobre el Mecanismo de Segui­
miento de la Implementación de la Con­
vención antes mencionada. Los resulta­
dos de esta reunión se encuentran en el 
informe del relator OEA/ser.K/XXXIV.1, 
REG/CICOR/doc. 17/01 y 18/01 del 27 
de marzo de 2001. 

En esta reunión se propusieron al­
gunas modificaciones. Entre ellas figu­
ra, por ejemplo, la inclusión de otro ór­
gano en el mecanismo de seguimiento, 

169 
Notas 

Institucionales 



� �nstitucionales 

170 

la Conferencia de los Estados Parte, 
además del Comité de Expertos la cual 
estará integrada por representantes de 
los Estados Parte, tendrá la autoridad y 
responsabilidad general de instrumentar 
el mecanismo y se reunirá al menos una 
vez al año. 

En la Tercera Cumbre de /as Améri­
cas, celebrada en Quebec, Canadá del
20 al 22 de abril de 2001, los Jefes de
Estado yde Gobierno, tomando en consi­
deración la recomendación de la OEA 
apoyaron el establecimiento de un me­
canismo de seguimiento para la 
implementación de la Convención 
lnteramericana contra la Corrupción por 
los Estados Parte de dicho instrumento. 

PRiMERA REUNiÓN dE lA 
CoNfERENCiA dE los EsTAdos 
PARTE de lA CoNVENCiÓN 
INTERAMERiCANA CONTRA 
� CoRRUpcióN 
(BUENOS AiRES, ARGENTiNA, 
2 Al 4 de MAYO de 2001) 

Durante la misma se revisó el do­
cumento relativo al mecanismo de se­
guimiento de la implementación de la 
Convención lnteramericana contra la 
Corrupción y se aprobó lo que se co­
noce con el nombre de 11  Documento
de Buenos Aires sobre el Mecanismo 
de Seguimiento de la Implementación 
de la Convención lnteramericana con­
tra la Corrupción"el cual refleja el con­
senso al cual arribaron los Estados 
Parte de la Convención. 

Los propósitos del mecanismo son: 

• Promover la implementación de la
Convención y contribuir al logro de
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los propósitos establecidos en su 
artículo 11; 

• Dar seguimiento a los compromi­
sos asumidos por los Estados Par­
te de la Convención y analizar la
fo r m a  e n  q ue están s iendo
implementados; y

• Facilitar la realización de activida·
des de cooperación técnica, el in·
tercambio de información, experien·
cia y p r ácticas óptimas y la
armonización de las legislaciones
de los Estados Parte.

Los principios fundamentales por los
cuales se regirá son: 

El mecanismo de seguimiento de los 
compromisos asumidos por los Estados 
Parte en la Convención se desarrollará 
en el marco de los pro pósitos y princi· 
pios establecidos en la Carta de la Or· 
ganización de los Estados Americanos. 
En tal sentido, las atribuciones de este 
mecanismo y los procedimientos que 
emplee deberán tener en cuenta los prin­
cipios de soberanía, de no intervención 
y de igualdad jurídica de los Estados, 
así como la necesidad de respetar la 
Constitución y los pr incipios fundamen­
tales del ordenamiento jurídico de cada 
Estado Parte. 

Las características del mismo son 
las siguientes: 

• Será imparcial y objetivo en su ope­
ración y en las conclusiones a las
que arribe.

• Garantizará una aplicación justa y
un trato igualitario entre los Esta­
dos Parte.



• No implicará la adopción de sancio­
nes.

• Establecerá un adecuado equilibrio
entre la confidencialidad y la trans­
parencia de sus actividades.

• Será un ejercicio desarrollado sobre
una base consensual y sobre la
base del principio de cooperación en­
tre los Estados Parte.

Notas lnstiluci� 

declaración que dio vida a este Meca­
nismo. 

En octubre de 2001 los Estados 
Parte designaron los expertos que con­
formarán el Comité. 

PRIMERA REUNIÓN 
DEL COMITÉ DE EXPERTOS 
(WASHINGTON, ENERO DE 2002) 

Del 14 al 18 de enero de 2002 se 
1� realizó la Primera Reunión del Comité 

de Expertos previsto en el Mecanis­
mo de Seguimiento de la  

--1 �:), Implementación de la Conven-
---- -- - �- ción lnteramericana contra la Co-

rrupción en Washington D. C., en 
la sede de la OEA. 
Previo a la reunión se le envió a los 

participantes, el Proyecto de Normas 
y Procedimientos que regirán la orga-

, '\-:...__,...- . � , nización y funcionamiento del Co-les · :�-- -1:..,,--- :-.. mité, los procedimientos de aná-Estados que · �� - �--� lisis, e l  seguimiento y lano s�� parte en la_Con- '-� participación de las 
venc1on lnteramenca.na contra ...... � ---.organizaciones 
la Corrupción podrán ser invitados a d e 
observar las sesiones plenarias del 
Comité de Expertos si así lo solici­
tan. 

Este documento fue sometido a la 
consideración y adopción de la Confe­
rencia de los Estados Parte en la Con­
vención lnteramericana celebrada con 
ocasión del XXXI período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General de 
la Organización de Estados America­
nos que se celebró en San José de 
Costa Rica, del 3 al 5 de junio de 2001. 
AII i /os Estados Parte suscribieron la

la so­
cie d a d  
civil, e tc., 
para su consi­
deración y adop­
ción en esta re­
unión. 

La reunión fue inaugu­
rada por el Secretario 
General de la OEA, Cé­
sar Gavirfa. 
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Durante el primer día se realizó un 
seminario, organizado por la Secre­
taría de acuerdo con lo convenido en 
las reuniones informales entre los Es­
tados Parte, cuyo propósito fue pre­
sentar, desde un punto de vista prác­
tico, la organización y el funcionamiento 
de cuatro mecanismos internaciona­
les de evaluación o seguimiento. así 
como facilitar el conocimiento de los 
desarrollos dados y la experiencia ad­
quirida en el marco de ellos, con mi­
ras a proporcionar elementos de jui­
cio e información útil para las 
decisiones que tomaría el Comité, en­
tre otros, a través de la adopción de 
su Reglamento y Normas de Proce­
dimiento. 

Los mecanismos internacionales 
de evaluación o seguimiento pre­
sentados en el seminario fueron los 
siguientes: 

• El Mecanismo de Evaluación Mutua
de la Implementación de la Conven­
ción para el Combate del Soborno
de Funcionarios Públicos Extranje­
ros en Transacciones Comerciales
lntemacionales y de la Recomenda­
ción Revisada de 1997, adoptadas
en el marco de la OCDE.

• El Mecanismo de Evaluación Mutua
del Grupo de Estados contra la Co­
rrupción (GRECO), del Consejo de
Europa.

• El Mecanismo de Evaluación Mutua
del Grupo de Acción Financiera
(GAF-FATF) en materia de lavado de
dinero.

• El Mecanismo de Evaluación
Multilateral (MEM), existente en el
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marco de la Comisión lnteramericana 
para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD)-OEA, en relación con el pro­
blema de las drogas. 

El Comité de Expertos inició sus se­
siones con la presentación de los ante­
cedentes y las acciones desarrolladas 
para dar comienzo a las actividades del 
Mecanismo de Seguimiento; asimismo 
discutió y aprobó su Reglamento y Nor­
mas de Procedimiento y decidió que du­
rante la primera ronda se analizaría la 
implementación por los Estados Parte 
de las siguientes disposiciones de la 
Convención lnteramericana contra la Co­
rrupción (Artículo 111, párrafos 1,2,4,9 y 
11 ; Articulo XIV; y Artículo XVIII). 

El Comité igualmente decidió que. 
de acuerdo con lo previsto en el Re­
glamento y Normas de Procedimien­
tos adoptados, la próxima reunión se 
ocupará de precisar algunos aspec­
tos relativos a dicho Reglamento, así 
como la adopción de una metodolo­
gía imparcial para fijar las fechas 
para analizar la información corres­
pondiente a cada Estado Parte, de 
la definición, como mínimo; de los 
Estados Parte que serán analizados 
en la reunión inmediatamente si­
guiente del Comité y de  la integra­
ción de los subgrupos que se encar­
garán del análisis preliminar de cada 
uno de ellos; y de la adopción del 
Plan de Trabajo para el año 2002. 

Por último se procedió a elegir al 
Presidente del Comité para el primer 
período. La elección recayó en el ex­
perto titular en representación de Uru ­
guay, señor Carlos Balza. 



PRO<CiJRAMA dllE CA¡p>ACCDTACDÓN 

(EN UJ>ROClEc:iJDMDlENT(])§ fP)ARA llA 

cr:f!(ETIElllM O NACDÓN cdJ IE RIE5(PlONSAlbi lodAcdJES

y §A\N(CÜ<O>NIES ME<ilDANTIE ACTO IJ)úlb,lñco 

[ n el marco de la Declaratoria de 

[- Intención suscrita entre la Emba­
jada Británica en Venezuela y la 

Contraloria General de la República 
Bolivariana de Venezuela se realiza­
ron el Segundo y Tercer Taller del Pro­
grama de Capacitación en Procedi­
mientos Administrativos para la 
Determinación de Responsabilidades 
y Sanciones mediante Acto Público. 
Con la continuación de este progra­

ma se beneficiaron 50 funcionarios 
más de este Organismo Contralor, 
abogados y auditores responsables o 
involucrados en la ejecución de dichos 
procedimientos, adscritos a las Direc­
ciones Generales de Control de Es­
tados y Municipios, de la Administra­
c ión Centra l  y de los Poderes 
Nacionales, de la Administración Des­
centralizada, de Averiguaciones Ad­
ministrativas y Procedimientos Espe­
ciales, y Técnica. 

OBJETO DEL PROGRAMA 

El propósito de este Programa es 
fortalecer la capacidad técnica de los 
funcionarios de la Contraloría General 
de la República Bolivariana de Vene­
zuela, en materia de procedimientos 
administrativos para la determinación de 
responsabilidades y sanciones median­
te acto público. 

Como objetivos específicos del pro­
grama se establecieron: 

• Impartir talleres que promuevan el
conocimiento y el mejoramiento de
las capacidades y destrezas de los
funcionarios de la Contraloría Gene­
ral en la materia.

• Diseñar y desarrollar, junto con los
funcionarios capacitados en el ta­
ller inicial, un programa masivo de
capacitación a los funcionarios de
esta Contraloría General, involucra-
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dos en procedimientos administra­
tivos para la determinación de res­
ponsabilidades y sanciones. 

Merece destacarse que con el pro-
pósito de llevar a feliz término el de­
sarrollq �el citado programa, se nom­
bró,un Comité Coordinador integrado 
por un representante de la Embajada 
Británica. y por la Contraloría Gene­
ral un representante por la Dirección 
General Técnica. uno de la Dirección 
General de Averiguaciones Adminis­
trativas y Procedimientos Especiales, 
y un representante de la Fundación 
Centro de Estudios Superiores de 
Auditoría de Estado "Gumersindo To­
rres" Fundacea, quienes se abocaron 
a trabajar coordinadamente para con­
cretar su realización. 

Los talleres estructurados en cua­
tro módulos: Métodos, Comunica­
ción eficiente en situaciones con­
troladas, Presentaciones orales 
efectivas y Pruebas, fueron dictados 
por profesionales de reconocida expe­
riencia: 

MÉTODOS 

A cargo del Dr. Francisco Delga­
do, Abogado egresado de la Universi­
dad Central de Venezuela (UCV) cur­
sante del doctorado en Ciencias, 
mención Derecho en la misma univer­
sidad, investigador y profesor de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Po­
líticas de la UCV. 

Este módulo contempla un doble 
objetivo general de tipo práctico. primero 
que los participantes reconozcan la 
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necesidad de modificar parcialmente 
los métodos intelectuales con los que 
organizan su trabajo profesional, y las 
áreas específicas en que dichos cam­
bios deben ser producidos, y segundo 
que mejoren su capacidad para elabo­
rar argumentos sólidos y persuasivos, 
y también su habilidad para detectar 
vicios en la argumentación propia y la 
de otras personas. 

Los objetivos específicos permilirán 
a los participantes: 

• Reflexionar sobre e l  contexto
argumentativo del Derecho y de los 
diferentes planos y estructuras del
razonamiento jurídico;

• Adquirir el manejo adecuado de las 
nociones básicas de la teoría de
la argumentación y aprender a dis·
tinguir el plano retórico y el plano
propiamente lógico del razona­
miento.

• Entender la interrelación que existe
entre el pensamiento y el lenguaje.

• Diferenciar las diversas formas de 
razonar y los distintos propósitos
que puede perseguir la actividad de
justificar una afirmación.

• Conocer los tipos más comunes de 
argumentos falaces.

COMUNICACIÓN EFICIENTE 

EN SITUACIONES CONTROLADAS 

Dictado por el Lic. César Sánchez. 
Licenciado en Psicología egresado de 
la Universidad Católica Andrés Bello 
(UCAB), con estudios de Maestría en 
Psicología Social en la Universidad 
Simón Bolívar (USB) y en Historia de 



Venezuela (UCAB). Actualmente se 
desempeña como profesor de pregrado 
y de postgrado en la UCAB, y como 
asesor consultor para diversas empre­
sas. 

El objetivo general de este módu­
lo es desarrollar en los participantes 
habilidades y destrezas que le permi­
tan, en situaciones de juicios orales, 
desempeñarse manteniendo el con­
trol de la situación interpersonal en 
función de los objetivos impuestos a 
su rol particular y evitar procesos 
interpersonales inapropiados que al­
teren la consecución de los objetivos 
propuestos. 

Los objetivos especificas permitirán 
que los participantes: 

• Interioricen cognitivamente la diná­
mica de los procesos de percepción
social y de formación de impresio­
nes.

• Desarrollen habilidades y destre­
zas para reconocer en el desen­
volvimiento social propio de situa­
ciones controladas por objetivos
previamente establecidos, aque­
llas distorsiones perceptuales y
errores en la formación de impre­
siones que conduzcan a relacio­
nes interpersonales no deseadas.

• Interioricen cognitivamente la diná­
mica de los procesos de interacción
y comunicación. así como los moti­
vos que favorecen la presencia de
barreras y de elementos tóxicos en
la relación.

• Desarrollen habilidades y destrezas
para mantener los procesos de
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interacción y comunicación dentro 
de los objetivos y expectativas es­
tablecidos para las situaciones ya 
señaladas. 

PRESENTACIONES ORALES 

EFECTIVAS 

Por la Dra. Nora Ovelar y el Li­
cenciado Daniel Herrera. La Dra. 
Ovelar es Licenciada en Educación, 
graduada en la UCV, con postgrado 
y doctorado en Economía de Recur­
sos Humanos (Francia), actualmen­
te consultora, diseñadora y faci­
litadora de programas de formación 
de diversas materias; el Lic. Herrera 
es Administrador con postgrado en 
Recurso s Humanos (Kennedy 
Western University- USA) con un 
extenso portafolio de cursos a nivel 
académico y gerencial, desem­
peñandose actualmente como facili­
tador y consultor de Forja Consulto­
res Técnicos - Educativos. 

Este módulo tiene como objetivo ge­
neral desarrollar habilidades básicas de 
comunicación oral para realizar presen­
taciones efectivas. 

Entre sus objetivos específicos des­
tacan: 

• Valorar la comunicación como he­
rramienta de  influencia y li­
derazgo.

• Determinar los principios básicos del
desempeño efectivo.

• Concientizar la importancia de
transformar el miedo escénico y la
tensión en fortalezas.
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• Comprender la importancia de las
técnicas de inicio, desarrollo y cie­
rre en la planificación de la presen­
tación.

• Aplicar las herramientas de presen­
tación en un desempeño real.

PRUEBAS 

A cargo del Dr. Pedro Sanoja, Abo­
gado egresado de la UCV, especialista 
en Ciencias Penales y Criminológicas 
(UCAB), es Fiscal 2º del Ministerio 
Público a nivel nacional con competen­
cia plena. 

Este módulo ha sido dividido en dos 
partes, la primera teórica, en la que 
se tratarán aspectos sobre el concep­
to de la prueba, sus medios probato­
rios, mecanismos de búsqueda de 
pruebas tanto en la fase de investiga­
ción como en la fase oral1 libertad de 
prueba y sistema de valoración1 impug-

• 
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nación preparación de testigos y del 
testimonio pericial; y la segunda parte 
práctica, en la cual a través de ejerci­
c ios de iniciación para la fase de: 
oralidad del procedimiento y el examen 
de los testigos y de los expertos en la 
audiencia oral, se desarrollarán casos 
prácticos. 

Por otra parte, se tiene previsto rea· 
lizar el próximo mes de mayo, el cuar­
to y último taller del Programa1 al cual 
asistirán 25 funcionarios de esta Con­
traloría General. 

Respecto a la evaluación de im­
pacto del Programa de Capacitación 
en comento, ésta se realizará para 
finales de este año, cumpliendo de 
esta forma con las actividades pre­
vistas en los cronogramas de Im­
plementación del Programa de Capa­
citación de funcionarios, acordado en 
el citado Convenio . 
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